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tación de -Clorhidrato de labetaloI- oon impurezas y la exporta
cióD del producto denominado comercialmente .ciorhidrato de
labetalo1- con un máXimo de dos impurezas.

Este Ministerio, de &cuerdo a 10 informado y propuesto por
1& Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perleccioDa
nlie!Jto activo a la flnna .elaxo. S. A.• , COn domiciUo en el
paseo de 1:3. Castellana, 165. Madrid -16, y NIF A-oB250888. .

S6lo se admite la operación por el sistema de admisión
temporaL

Se~undo.-La mercancfa de importación seré. la siguiente:

.Clorhidrato de labetalol-, con impurezas Que excedan en
número y /0 contenido al edmltido para el producto de exporta
ción (0,25 por 100), P. E. 29.25.99;.9.

Tercero.-EI producto de exportación será el siguiente:

Clorhidrato de 5 l1-hidro:r.i-2~tlmetil3fenil propilamino)etilJ
2hidroxibenzamlda denominado comercialmente .clorhidrato de
labetalol_ con un' máximo de dos lmpurezas, cuyo contenido
no sobrepast: para cada una el 0,25 por 100, P. E.' 29.25.99.9.

Cuarto.-A efectos cqntables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogra.mos qUe se exporten del producto seña
lado anteriormente, se podran imrortar con franquicia arance
laria o se datara. en cuenta. de admJsi6n temporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el bistema a que se acoja
el interesado, 125 kilogramos de la mercancía de importaci6n
citad,¡ anterior:nente.

Como porcentaJe de pérdidas y en concepto exclusivo de
mermas, el 20 por 100.

El intereS6do queda obligado a declarar en la documentación
aduanen.. da exportación yen Ja correspondlente hoja de d.:ltalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empltadas, determin&ntes del beneficio fiscal, 861 como
calidades. tipos (acabados. colares, espec;ficaciones particula
res, fOIDtlS de presentación), dimensiones y demás oaracterísti~

cas que las identifiquen y distingan de otras similares y que.
en cualquier caso, deberán coincidIr respectivamente. con .las
mercancÚis previamente import.adas o que en Su compensacIón
se importen posteriormente. a fin de que la Aduana, habida
cuuota de tal declaración y de las comprobacIones que esUme

.conveniente reatizar, entre ell&9 la extrac(.ión de muestras pa.ra
su rev¡sión por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda auto
rizar la correspondiente hoja de detaEe. '

QUlOto -5e otorga esta autorización por un paliado de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el ·Boletín
Oiicie.J del Estado_, debiendo el inte~sado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a 6U caducidad 'J
adjuntando j&, documentación ex;gida por la Orden del Ministerio
de ComercIO de 24 de febrero de 1978.

Seno.-Lus paises de origen de la merce.ncfa a importar
serán todos &QuelJos con los qUe Espaila mant;ene relaciones
comercialer. normales Los paises de deslino de las exportacio
n86 serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaci.ones comerciales normales o su monede. de pago sea
convertible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si
lo estima oportuno, autorizar ex.pOrtaciones a los demás paÍS86.

Las exportaciones realizadas a partes del territorlO nacional
situadüs fuera del área aduanera. tamblen Se beneficiaran del
régimen de tráfiCO de perfeCCIOnamiento activo. en análogas
condiclonc·s que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transforme.c ón V exportación en
elsist.ema de admisión temporal no pOdrá ser superior a dos
años. si bien. para optar por primera vez. 8. este sistema habrán
de cumplirse 105 requisitos establecidos "en el punto 2.4 de la
Orden mlnisterial de la PresidenCIa del Gobierno de 20 de
nOViembre de 1975 V en el punto 6" de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

O<:tavo.-'Las mercandas importadas en régimen de tráfiCo
de perfeccionamiento activo, esi cumo 106 productos tenninados
exportab:es quedara.n sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Noveno.-En el sistema de devolución de derechos. las expor
taciones qu~ se hayan efectuado desde el 8 de junio. d.e 1983
hasta la a ludida fecha de publicación en el .Boletín OfiCIal del
Estado~ podrán acogerse también a 109 beneficios correspon
dientes. siempre que se haya hecho conste.r en la licencia de
exporlación y en la restante documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar en trámite su resolución.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo &Quello relativo
a tráfico de perfeccionamiento v que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva de
las sigu;entes dispoSicione!:

- Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del E9tado~ número 165J.
- Orden de la Presidencia del GobIerno de 20 de noviembNl

de 1975 (.BoleHn Oficial del Estado- número 282),
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53l.
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

{·Boletín Oficial deJ Estado_ número 53l.
- Circuiar de la Dirección General de Aduanas de 3 de

filarzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado~ nÚmero 71),

Undécimo.-La Dirección GeneT6.] de Adua.nas JI" la Direcclón
General de Exportación, dentro de sus respuctivas competencias.
adopl arán J.a.s medidas adecuadas ¡:.ara tu correcta aplicación y
desenvojvim¡ento de la presente autoriz,ación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectOEi.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 19M.-P. D., el Director general d€

Expurtaclón, Apolon.o Ruiz Ligero

limo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 30 de marzo de. 1984 por la que se
prorroga a la firma .Heredi<ros del Marqués dd
Real Tesoro, S. A.-, el réQi.men de tráfico de per.
feccionamiento activo para la importación de al·
coholes rectificados y la exportadón de bebidos
derivadas de alcoholes naturales, excepto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Emprese. .Herederos del Marqués del
Real Tesoro, S. A.-. solicitando prórroga dei régimen de tráfico
de perleccionamiento activo p~ra la importdclón de alc·'!1ul'-'b
reclifkados y la exportación de bebidas derivadas de alcoholes
naturales, excepto brandies, autorizado por Ordenes ministena~

les de 21 de enero de 1980 (.Boletín Oficial_del Estado~ de 16 de
lebreroJ y prórroga de 5 de _febrero d,e 19B2 (.Boletin Oficial
del E.5tado~ del 231.

Este MInisterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
!a DireCCión General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 3f) de mayo de 1985. a partir
del 16 de febrero de 1984, el régimen de tráfico de perfecciona
miento actIVO a la firma .Herederos del Marqués del Real
Tesoro. S. A._, con domicilio en Jerez de 1& Frontera tCádiZ) ,
y N lF A 1180252l.

$egundo.-Las mercanc1as impt'rtadas en régimen de trafico
dE: perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables. quedarán sometidOli aj régimen fiscal de comproba
ción.

Tercero.-El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hala de detalle. por cada producto exportado. las composiciones
de las materias primas empl~adas. determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos lacabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación). dimensiones y de
más características que las ~dentifiquen V distingan de otras
simUares y que, en cualquier caso. deberán coincidir respectiva
mente, con las mercandas previamente importadas o que en su
compensaclón se importen posteriormente. a fin de que la Aauft.
na, habida. cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para. su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de det&l1e.

Lo que comunico a V. I. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de marzo de 1984_-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Urna Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 2 de abril de 1984 por la Q'ue se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tnbunal Su
premo, d~ctada en 24 de diciembre de 1983. en el
recurso numero 308.603182 i.nterpuesto pOI La .A.o
ciación de Empresas Refinadoras de Petr6leo_ con·
tra el Real Decreto 2609/1981, de 19 de octubre, sobre
Tráfico de Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de La sentencia dictada en 24
de diciembre de 1983 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en recurso número 306603/1982, interpuesto por la .Asociación
de Empresas Refinadoras de Petróleo~, contra el Real Decre
to 2609/1981,' de 19 de octubre sobre Tráfico de Empresas.

Resultando que. concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1B58,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecu.:::ión, en
sus propios términos. de la referida sentencia. cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

.Fallamos: :tstimar 'en parte el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto ante esta Sala, en representación de la "Aso
ciación de Empresas Refinadoras de Petróleo". oon el conte
nido del articulo 34, 4.° Y 5.° del Reglamento del Impuesto
General sobre el Trifico de 19-s Empresas, aprobado por Real De
creto 2609/1981, de 18 de oct!lbre en cuanto l1teralmente dice: "ex
cept.o cuando se trate de productos gravados con tipo cero, o de
las ventas a que se refiere el articulo 20-2-<:) de la citada Ley"
y, reiterando lo ya dodarado en sentenda. de esta Sala de 15
de Cebrero de 1983, decl!:l.rtJ.mos que dicho texto literal es con
trario a derecho, en cuanto por razón del mismo puedan tri
bntar por el Impuesto General sobre el Trá.fico de las Empresas


